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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veinte  de junio de dos mil veintitr sé .
VISTOS:

 En  folio  1,  don  Gabriel  Alonso  Mu oz  Mu oz,  enñ ñ  
representaci n  de  la  Corporaci n  pro  defensa  del  Patrimonioó ó  
Hist rico y Cultural de Vi a del Mar, y de la Fundaci n Yaruró ñ ó  
Bascu n,ñá  interpone reclamo de ilegalidad conforme al art culo 151í  
letra d) de la Ley N  18.695 en contra del Decreto Alcaldicio N  2333º º  
de fecha 02 de diciembre de 2020,  dictado por el  alcalde de la  I. 
Municipalidad  de  Conc nó  que  rechaz  en  todas  sus  partes  eló  
reclamo de ilegalidad municipal interpuesto en contra de la Resoluci nó  
N  144/2020 de 07 de septiembre de 2020 dictada por el Director deº  
Obras Municipales del  mismo municipio,  que,  a su vez,  rechaz  laó  
acci n de invalidaci n intentada en contra del Permiso de Edificaci nó ó ó  
aprobado  mediante  resoluci n  DOM  N  488/17,  de  la  mismaó º  
autoridad, que autoriz  a RECONSA S.A. a ejecutar el proyecto calleó “  
Cornisa ,  ubicado a  escasos  metros  del  Santuario  de  la  Naturaleza”  
Campo Dunar de Conc n , sector cuya conservaci n se encuentra“ ó ” ó  

consagrada legalmente en el Decreto Supremo N  45 de diciembre deº  
2012 del Ministerio del Medio Ambiente.  Explica que la Inmobiliaria 
RECONSA S.A, con motivo de la ejecuci n del proyecto inmobiliarioó  
Costa de Montemar, intervino parte del rea verde y el rea protegidaá á  
por el D.S 45 correspondiente al Campo Dunar de Conc n. Exponeó  
que  la  referida construcci n  cuenta  con  ingresos  de  anteproyectosó  
aprobados (Resoluci n DOM N  83 y 84 de 2019) y con Permiso deó º  
Edificaci n N  488/2017 otorgado por la Direcci n de Obras de laó º ó  
Municipalidad Conc n, sin haber obtenido previamente un Estudio deó  
Impacto Ambiental, infringiendo con ello los art culos 10 y 11 de laí  
Ley  Org nica  Constitucional  sobre  Bases  del  Medio  Ambiente  Ná ° 
19.300 y la  Ordenanza  de  Urbanismo y Construcci n  en sus  Arts.ó  
2.1.17 y 2.1.18, normas que condicionan el otorgamiento del permiso 
de edificaci n en examen a la obtenci n previa de una Resoluci n deó ó ó  
Calificaci nó  Ambiental  favorable  al  proyecto.  Expone  que,  en  su 
oportunidad, dedujo acci n constitucional de protecci n en contra deó ó  
la constructora e inmobiliaria, la que fue conocida por la Ilustr simaí  
Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so  bajo  el  Rol  8-2019  y  por  laí  
Excma. Corte Suprema, Tercera Sala el que con fecha 5 de junio de 
2019, en causa rol 10477-2019, revoc  la sentencia apelada acogiendoó  
el recurso de protecci n impetrado. ó
 A ra z de lo anterior,  el  31 de julio de 2019 medianteí  
ingreso  N  3255  solicit ,  dentro  de  plazo,  la  invalidaci n  de  laº ó ó  
Resoluci n DOM N  488/17, concedi  el permiso de edificaci n aló º ó ó  
proyecto,  y  de  las  Resoluciones  DOM N  83/19  y  84/19,  todasº  
referidas  al  proyecto inmobiliario  ejecutado en las  proximidades  del 
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Campo Dunar. No obstante, y pese a las peticiones reiteradas de esta 
parte  y  del  propio  alcalde  de  esta  Municipalidad  (contenida  en 
ordinario N  57 de fecha 27 de septiembre de 2019), el Director deº  
Obras de la entidad reclamada el 07 de septiembre de 2020 mediante 
resoluci n  N  144/2020,  decidi  acoger  la  certificaci n  de  silencioó º ó ó  
administrativo  solicitada,  rechazando  formalmente  el  recurso  de“ ”  
invalidaci n,  sin perjuicio de declarar  ó que el  Permiso de edificaci nó  
impugnado  no  adolec a  de  un  vicio  de  legalidad,  y  que  losí  
anteproyectos aprobados en Resoluci n DOM N  83 y 84 de 2019ó º  
habr an caducado.í
 Advierte el reclamante que tras las diversas arbitrariedades 
cometidas  se   instruy  un  sumario  administrativo  en  contra  deló  
Director  de  Obras  Municipales,  y  su  parte  interpuso  reclamo  de 
ilegalidad  en  sede  administrativa,  solicitando  dejar  sin  efecto  la 
resoluci n N  144/2020. Aquel reclamo fue rechazado con fecha 02 deó º  
diciembre  de  2020,  mediante  decreto  N  2333,  por  argumentosº  
estrictamente formales: respecto de las resoluciones N  83 y 84 de fechaº  
22 de marzo de 2019 que autorizaron anteproyectos asociados a la 
ejecuci n de la obra denominada calle cornisa . El decreto alcaldicioó “ ”  
reitera la argumentaci n de la Direcci n de Obras,  aseverando queó ó  
ninguno de los actos produce efectos al d a de hoy por haber operadoí  
respecto de ellos la caducidad establecida en el  art culo 1.1.2 de laí  
Ordenanza  General  de  Urbanismo  y  Construcci n;  y,  respecto  deló  
Permiso  de  Edificaci n  N  488  de  fecha  21  de  noviembre  2017,ó º  
argumenta el decreto alcaldicio que resulta imposible a dicha entidad 
acoger el reclamo de ilegalidad interpuesto, por haber transcurrido en 
exceso el plazo de 2 a os establecido en el art culo 53 de la Ley Nñ í º 
19.880, sin que el DOM dictara el acto anulatorio.
 Sustenta  el  reclamo  de  autos  en  que  el  Permiso  de 
Edificaci n N  488/2017, es ilegal, lo que ó º fue judicialmente declarada 
por la Excma. Corte Suprema (Rol 10.477-2019) mediante sentencia 
que a la fecha de hoy se encuentra firme y ejecutoriada. 
 Advierte que en el caso de autos, el decreto alcaldicio Nº 
2333 que confirma la resoluci n de la DOM de Conc n y el permisoó ó  
de edificaci n infringi  los art culos 53  de la Ley N  19.880, 2 , 10  yó ó í º º º º  
11  de la Ley N  19.300 de Bases del Medio Ambiente y art culos 6 ,º º í º  
7  y 19 N  8 de la  Constituci n Pol tica, sin perjuicio de las dem sº º ó í á  
normas  legales  o  reglamentos  que  puedan  verse  vulnerados  por  el 
decreto.
Pide acoger la acci n intentada en todas sus partes, y dejar sin efecto laó  
totalidad del Permiso de Obra N 488/2017, la resoluci n DOM Nó ° 
144 y el decreto alcaldicio N  2333 de 2020, con costas.º

 Que  a  folio  14,  contest  la  reclamada  ó Ilustre 
Municipalidad  de  Conc nó , solicitando el total rechazo del reclamo 
interpuesto,  con  expresa  condena  en  costas.  Se ala  que  requeridoñ  
informe a la Direcci n de Obras Municipales al tenor del reclamo deó  
ilegalidad, incoado en sede administrativa municipal, fue evacuado por 
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medio del MEMO DOM N 495, de fecha 24 de noviembre de 2020,°  
exponiendo, en primer lugar, que los expedientes t cnicos relativos alé  
reclamo fueron ingresados a la Direcci n de Obras Municipales, antesó  
de la entrada en vigencia del nuevo Plan Regulador Comunal, siendo 
aplicables las condiciones urban sticas y de edificaci n contenidas en elí ó  
Instrumento  de  Planificaci n  Territorial  anterior  (aplicaci n  de  loó ó  
dispuesto en el art culo 1.1.3 de la Ordenanza General de Urbanismoí  
y Construcci n, en adelante O.G.U.C). ó  Adem s extracta lo pertinenteá  
de los art culos 1.1.2 de la O.G.U.C, 1.4.11 de la misma Ordenanza,í  
se alando que, en consideraci n a la naturaleza de los anteproyectosñ ó  
aprobados por resoluciones de Anteproyectos N s 83 y 84, ambas de°  
fecha 22 de marzo de 2019, perdieron su vigencia con fecha 23 de 
marzo de 2020. Como consecuencia de ello,  no se puede dejar sin 
efecto algo que en la actualidad no se encuentra vigente, y que por lo 
dem s en esta sede jurisdiccional no son impugnados.á
 La Direcci n de Obras Municipales argumenta que el falloó  
de la Excma. Corte Suprema, (causa Rol E.C N 10.477, de 2019) no°  
impugna la resoluci n citada, sino que se concluye que el  proyectoó  
durante su ejecuci n evidenci  t rminos de hecho que la ley prev  paraó ó é é  
su ingreso al Sistema Evaluaci n Ambiental. Agregando que, una vezó  
tomado  conocimiento  de  la  resoluci n  del  M ximo  Tribunal,  laó á  
Direcci n de Obras Municipales procedi  a la paralizaci n de las obrasó ó ó  
hasta que la titular del proyecto acredite la calificaci n ambiental deló  
proyecto, de acuerdo a lo comunicado en el Oficio DOM N 241, de°  
fecha  11  de  junio  de  2019.  Adem s,  advierte  que  una  resoluci ná ó  
aprobatoria de anteproyecto y una resoluci n aprobatoria de loteo yó  
urbanizaci n no pueden ser consideradas como ejecuci n material deó ó  
proyectos.
  Alude  que  el  acto  administrativo  impugnado,  Decreto 
Alcaldicio N  2.333, de fecha 02 de diciembre de 2020, rechaz  elº ó  
reclamo de ilegalidad municipal interpuesto por la recurrente, en sede 
administrativa, en contra de la Resoluci n N 144, de 07 de septiembreó º  
de  2020,  dictada  por  el  Director  de  Obras  Municipales  de  la  I. 
Municipalidad de Conc n, que, a su vez, rechaz  en todas sus partes laó ó  
solicitud  invalidatoria  en  contra  de  la  Resoluci n  Aprobatoria  deló  
Proyecto de Loteo y Urbanizaci n,  correspondiente  a la  Resoluci nó ó  
DOM N 488, de 2017, resolvi  conforme al art culo 53, de la ley N° ó í ° 
19.880.
 Explica que al recaer la solicitud de invalidaci n en unaó  
resoluci n de la  Direcci n de Obras Municipales,  correspond a queó ó í  
dicha Unidad Municipal iniciara un procedimiento administrativo de 
invalidaci n de la resoluci n N  488, de fecha 21 de noviembre deó ó °  
2017.  Para  el  citado  procedimiento  de  invalidaci n  rige  el  plazoó  
contemplado en el citado art culo 53 de la ley N  19.880, esto es, dosí °  
a os  contados  desde  la  notificaci n  o  publicaci n  del  acto.  Cabeñ ó ó  
destacar que el solicitante de la invalidaci n se ala que a su respecto eló ñ  
plazo se computa a partir del d a 21 de noviembre de 2017, esto es,í  
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desde  la  fecha  en  que  el  acto  fue  dictado.  En  este  sentido,  el 
procedimiento deb a concluir imperiosamente al 21 de noviembre deí  
2019. En consideraci n al tiempo en que se dict  la resoluci n DOMó ó ó  
N 144, por parte de la Direcci n de Obras Municipales, esto es, el d a° ó í  
07 de septiembre de 2020, no quedaba otra alternativa que rechazar la 
solicitud de invalidaci n, por parte de esa Unidad Municipal, ya queó  
hab a transcurrido latamente el plazo de dos a os que la ley estableceí ñ  
para dichos efectos (art culo 53 de la ley N  19.880). í °
 Que a folio 18, se tuvo a la sociedad  RECONSA S.A. 
como tercero coadyuvante de la reclamada en estos autos y se recibió 
el  reclamo a prueba fij ndose  los  hechos  sustanciales,  pertinentes  yá  
controvertidos,  rindi ndose  la  prueba  documental  y  testimonial  queé  
consta en autos.
 En folio 85, se informa por la se ora Fiscal Judicial do añ ñ  
Jacqueline Nash lvarez, que en lo pertinente indica los hechos queÁ  
estima indubitados en este caso, y de la relaci n de ellos concluye  queó  
por  sentencia  firme,  reca da  en  los  autos  Rol  N  10.477-2019,  laí °  
Excma. Corte Suprema orden  a la empresa RECONSA S.A. ingresaró  
el  proyecto  de loteo  y  urbanizaci n  de que se  trata  al  Sistema deó  
Evaluaci n de Impacto Ambiental, lo que no se ha cumplido. A adeó ñ  
la Sra. Fiscal informante que la parte reclamante ingres  dentro deó  
plazo solicitud de invalidaci n de la Resoluci n DOM N  488/17, queó ó º  
concedi  el  permiso  de  edificaci n  al  proyecto,  as  como  de  lasó ó í  
Resoluciones  DOM N  83/19 y  84/19,  todas  referidas  al  proyectoº  
inmobiliario ejecutado por RECONSA en las proximidades del Campo 
Dunar. Sin embargo, el Director de Obras Municipales de Conc n,ó  
se or Julio Leigh, aplic  el silencio negativo a la referida solicitud deñ ó  
invalidaci n,  seg n  se  lee  en  lo  resolutivo,  atendido  el  tiempoó ú  
transcurrido, sin perjuicio de estimar que, en los actos de que se trata, 
no existir a ilegalidad alguna. Dice que finalmente, se dicta el Decretoí  
Alcaldicio N  2333, de fecha 2 de diciembre de 2020, por medio delº  
cual, en sede administrativa, el ente edilicio rechaza en todas sus partes 
el reclamo de ilegalidad municipal, interpuesto por la recurrente, en 
contra de la Resoluci n DOM N  144, de 07 de septiembre de 2020,ó º  
dictada por el Director de Obras Municipales de la Municipalidad de 
Conc n. ó
 Concluye  la  se ora  Fiscal  que  en  la  solicitud  deñ  
invalidaci n,  presentada  dentro  de  plazo,  el  Director  de  Obrasó  
Municipales  inobserv  el  procedimiento  establecido  en  el  precitadoó  
art culo 53, de la Ley N  19.880.í °  Al respecto, considera que seg n seú  
lee del propio Decreto Alcaldicio N  2333, el argumento en virtud delº  
cual  se  desestima  el  reclamo  de  ilegalidad  deducido  en  contra  del 
Permiso de Edificaci n N 488, de fecha 21 de noviembre 2017, radica,ó º  
precisamente, en haber transcurrido en exceso el plazo de dos a os“… ñ  
establecido en el art culo 53, de la Ley N  19.880, sin que el DOMí º  
dictara el acto contra imperio . Lo que develar a la injusticia que…” í  
entra a para los administrados el que se entienda que ste constituyeñ é  
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un plazo potestativo, que solo depende de la voluntad de la autoridad 
administrativa pertinente.
Cita la se ora fiscal el criterio sostenido por la Excma. Corte Supremañ  
en fallo reca do en causa Rol N  31.176-2016, de fecha 25 de julio deí °  
2017, que se ala que el plazo del art culo 53, de la Ley N 19.880,ñ í °  
corresponde a un t rmino de caducidad para el ejercicio de la potestadé  
invalidatoria,  conforme  lo  sostiene  en  forma  un nime  la  doctrinaá  
nacional, el que comienza a computarse desde el momento en que el 
acto administrativo produce sus efectos, esto es, desde su notificaci n sió  
el efecto es singular, o desde su publicaci n, si el efecto es general.ó  
Contin a  nuestro  M ximo  Tribunal  indicando  que  el  plazo  antesú á  
referido es concedido por el ordenamiento jur dico para el ejercicio deí  
una atribuci n por parte de la Administraci n, sin embargo su ejercicioó ó  
var a sustancialmente al tratarse del ejercicio de oficio o a petici n deí ó  
parte. En el primer supuesto, la Administraci n no puede ejercer suó  
potestad  invalidatoria  al  haber  transcurrido  el  plazo  que  la  ley 
estableci  para  ello.  En  cambio,  trat ndose  de  una  invalidaci nó á ó  
requerida a petici n de parte, solo es exigible que la presentaci n de laó ó  
solicitud se realice dentro del plazo establecido en el art culo 53 de laí  
Ley N  19.880, toda vez que en caso que la Administraci n considere° ó  
que  el  plazo  que  le  resta  para  proseguir  con  el  procedimiento, 
necesariamente debe ejercer la atribuci n del art culo 26 del mismoó í  
cuerpo normativo, extendiendo el plazo, pues de otra forma se deja“…  
al  arbitrio  de  la  autoridad  administrativa  la  determinaci n  de  laó  
anticipaci n que cada rgano estime que razonablemente le permite laó ó  
tramitaci n  del  procedimiento  y,  con  ello,  la  admisibilidad  de  laó  
solicitud .…”
 En  concepto  de  la  se ora  fiscal,  sostener  otra  posturañ  
importar a dejar amplio margen de discrecionalidad en manos de laí  
Administraci n,  interpretaci n  que  carece  de  sustento  en  la  normaó ó  
jur dica  y  que  genera  un  alto  grado  de  incerteza  para  losí  
administrados.  Concluye  el  informe  que  el  acto  impugnado  es  el 
Decreto Alcaldicio N  2333, de fecha 2 de diciembre de 2020, se haº  
apartado de la correcta interpretaci n y alcance que debe darse a laó  
norma legal  en comento,  dado lo cual,  en opini n de esta Fiscal aó í  
Judicial,  procede  acoger  la  acci n  de  reclamaci n  aqu  intentada,ó ó í  
nicamente en cuanto se dirige en su contra y, espec ficamente, en loú í  

que  dice  relaci n  con  la  solicitud  de  invalidaci n  del  Permiso  deó ó  
Edificaci n N 488, de fecha 21 de noviembre 2017, presentada por laó º  
actora, con fecha 31 de julio de 2019, mediante ingreso N  3255, laº  
que  no  ha  tenido  un  pronunciamiento  respecto  del  fondo  de  lo 
requerido.  En este orden de ideas, no se puede soslayar que, a esta 
fecha, efectivamente se excedi  el  plazo de dos a os,  previsto en eló ñ  
art culo 53, as  como el plazo m ximo de extensi n, pese a lo cual elloí í á ó  
no es impedimento para acoger la reclamaci n, toda vez que en laó  
especie fue la actuaci n equ voca de la Administraci n la que impidió í ó ó 
el  an lisis  de  fondo,  en  raz n  de  lo  cual  el  funcionario  edilicioá ó  
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correspondiente  deber  actuar  con  la  m xima  celeridad  y  culminará á  
adecuadamente  el  procedimiento  administrativo  incoado,  emitiendo 
una decisi n en que se analice las materias de fondo propuestas en laó  
solicitud de invalidaci n.ó
 Por lo expuesto, la Fiscal Judicial es del parecer que se 
acoja el  reclamo de ilegalidad intentado,  nica y exclusivamente enú  
cuanto ste se dirige en contra del  Decreto Alcaldicio N  2333, deé º  
fecha 2 de diciembre de 2020, y solo en cuanto se refiere a la solicitud 
de  invalidaci n  del  Permiso  de  Edificaci n  N 488,  de  fecha  21 deó ó º  
noviembre 2017, presentada por la actora, con fecha 31 de julio de 
2019, mediante ingreso N  3255, a fin de que el se or Director deº ñ  
Obras  de  la  Municipalidad  de  Conc n  emita  un  pronunciamientoó  
respecto del fondo de dicho requerimiento de invalidaci n.ó
 Se trajeron los autos en relaci n.ó
 CONSIDERANDO:
 A.-  EN  CUANTO  A  LAS  OBJECIONES  DE 
DOCUMENTOS:
 1.-  Que  el  tercero  coadyuvante  objet  una  serie  deó  
documentos presentados por la reclamante, pero respecto de ninguno 
de ellos invoca derechamente falsedad o falta de integridad, sino en 
general impertinencia con respecto a lo  debatido, el provenir algunos 
instrumentos de la propia parte que los presenta y, a lo sumo, el no 
constarle su autenticidad al se alado tercero, nada de lo cual permiteñ  
prosperar a la incidencia, traslad ndose el debate a una cuesti n deá ó  
fondo, cual es si esa prueba tiene o no relevancia para lo que esta 
Corte  debe  resolver,  y  cu l  sea  su  m rito.  Por  consiguiente,  lasá é  
objeciones ser n desechadas.á

B.- EN CUANTO AL FONDO:
 2.-  Que lo primero que cabe especificar es  que el  acto 
reclamado no es el permiso de edificaci n que se otorg  en el  a oó ó ñ  
2017, sino el Decreto Alcaldicio N  2333 de fecha 02 de diciembre deº  
2020,  que  rechaz  en  todas  sus  partes  el  reclamo  de  ilegalidadó  
municipal interpuesto en contra de la Resoluci n N  144/2020 de 07ó º  
de septiembre de 2020 dictada por el Director de Obras Municipales 
del mismo Municipio, que, a su vez, rechaz  la acci n de invalidaci nó ó ó  
intentada  en  contra  del  Permiso  de  Edificaci n  aprobado medianteó  
resoluci n DOM N  488/17. Enseguida, es importante recordar que eló º  
rechazo de la acci n invalidatoria consisti  en una negativa a llevaró ó  
adelante el procedimiento que terminara con una decisi n de fondo, yó  
ello por una raz n formal: el plazo de dos a os que el art culo 53 de laó ñ í  
Ley 19.880 concede a la administraci n, para anular sus propios actos,ó  
estar a  vencido.  Ya  veremos  que  el  Director  de  Obras  tambi ní é  
adelant  un parecer de fondo, cuyo efecto jur dico no puede ser otroó í  
que el inhabilitarlo, si se acoge el reclamo. 
 3.-  Que  siendo  as ,  y  por  lo  dem s  no  estandoí á  
controvertido que la solicitud de invalidaci n se present  antes de queó ó  
venciera ese plazo de dos a os y que la resoluci n ahora atacada, a suñ ó  
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turno, se dict  despu s de transcurrido ese lapso, ocurre que toda laó é  
discusi n es estrictamente jur dica, y se refiere a la interpretaci n deló í ó  
art culo 53 de la Ley 19.880; esto es, lo nico que decide el presenteí ú  
reclamo es la cuesti n relativa a si el plazo de dos a os aludido es deó ñ  
caducidad o de prescripci n, desde cuando se cuenta, si var a su efecto,ó í  
o el punto temporal en que se agota, seg n si la nulidad administrativaú  
se pretende declarar de oficio o a petici n de parte y, finalmente, si eseó  
t rmino  se  concede  para  anular  derechamente,  o  para  iniciar  elé  
proceso administrativo que pueda llevar a ello. Entonces, como  parece 
evidente, toda la prueba rendida en la causa es in til, porque no hayú  
puntos de hecho que dilucidar, ya que no est  atacado el permiso deá  
edificaci n, ni podr a estarlo actualmente por esta v a. La Corte noó í í  
puede ahora decidir si el permiso concedido en el a o 2017 es o noñ  
ilegal, ese no es el tema de este reclamo (aunque el libelo quiera llegar 
a l), y as  lo estima tambi n la Sra. Fiscal Judicial en su dictamen, deé í é  
suerte  que  todo lo  que  cabe  ahora  decidir  es  cu l  sea  la  correctaá  
inteligencia del art culo 53 de la Ley 19.880, y, seg n eso, decidir si elí ú  
procedimiento  administrativo  de  invalidaci n  debe  continuar  hastaó  
terminar con una decisi n de fondo -y entonces acoger este reclamo- oó  
si tal proceso ya no puede continuar, por haber excedido el plazo legal, 
y entonces rechazar la presente acci n.ó
 4.- Que la cuesti n jur dica anunciada ha sido debatida, yó í  
tanto  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  como la  doctrina ení ú  
general, estiman que el plazo de dos a os establecido por la normañ  
para que la administraci n ejerza su facultad invalidatoria de actos queó  
estime ilegales,  es un t rmino de caducidad que se cuenta desde laé  
dictaci n del acto y que no se interrumpe ni se suspende, de forma taló  
que, sea que se opere a petici n de parte o que se act e de oficio, eseó ú  
t rmino se agota si  transcurren los dos a os sin que la potestad deé ñ  
invalidaci n  se  ejerza;  esto  es,  para  tal  tesis,  sin  que  se  anuleó  
derechamente  el  acto,   lo  que  dar a  la  raz n  a  la  posici n  delí ó ó  
Municipio reclamado.
 5.- Que, sin embargo, y como lo destaca la Sra. Fiscal en 
su informe, la jurisprudencia de nuestra Corte Suprema ha zanjado la 
discusi n precisamente en el sentido inverso; en una primera etapa loó  
hizo distinguiendo, para los efectos del plazo de caducidad de dos a os,ñ  
seg n si la administraci n procede de oficio o a petici n de parte. Enú ó ó  
el primer caso no puede haber ninguna actuaci n que considerar entreó  
el acto original afectado de ilegalidad, y la decisi n que lo invalide, laó  
que debe dictarse dentro del plazo de dos a os. Si ste transcurre, elñ é  
rgano p blico ya no puede anular,  sea cual sea la  historia  de eseó ú  

proceso.  En cambio,  si  la  anulaci n  la  ha solicitado un tercero,  eló  
c mputo- de dicho plazo var a sustancialmente , pues trat ndose deó “ í ” “ á  
una invalidaci n requerida a petici n de parte, solo es exigible que laó ó  
presentaci n de la solicitud se realice dentro del plazo establecido en eló  
art culo 53 de la ley 19.880 , y si la Administraci n  considera que elí ” ó  
plazo que le reste para completar el procedimiento no sea suficiente, 
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debe  ejercer  la  atribuci n  del  art culo  26  del  mismo  cuerpo“ ó í  
normativo , y la raz n para todo ello consiste en que de otra forma se” ó  
dejar a al arbitrio de la autoridad la admisibilidad de la solicitud. As  loí í  
indic  el M ximo Tribunal en su sentencia de fecha veinticinco de julioó á  
de dos mil diecisiete, reca da en autos Rol 31-176-2016. Esta sentenciaí  
cuenta con un voto de prevenci n el Presidente de la Sala, Ministro Sr.ó  
Mu oz, quien estim  que el plazo de dos a os para invalidar no es deñ ó ñ  
caducidad, sino de prescripci n, por lo que naturalmente la solicitudó  
del particular lo interrumpe, de suerte tal que ese voto reafirma los 
argumentos que en esta causa ha entregado la Sra. Fiscal Judicial, para 
acoger el reclamo. 
 6.- Que, con posterioridad, la doctrina seg n la cual bastaú  
con  iniciar  el  procedimiento  dentro  de  los  dos  a os  no  solo  señ  
mantiene, sino que se  acent a, pues veremos que var a su fundamentoú í  
en un sentido a n m s favorable a la posici n del actual reclamante, Alú á ó  
respecto puede citarse la sentencia de fecha veintid s de agosto de dosó  
mil  veintid s,  reca da en el  rol  4.179-2022, fallo en el  cual si  bienó í  
nuestro M ximo Tribunal en su motivo tercero record  el plazo de dosá ó  
a os que contempla el art culo 53 de la Ley 19.880, indicando esta vezñ í  
de manera un nime que se trata de un t rmino de caducidad que noá é  
admite suspensi n ni interrupci n, en su motivo cuarto deja en claroó ó  
que ese t rmino de dos a os hace caducar no la posibilidad misma deé ñ  
dictar un acto anulatorio, sino la de iniciar el procedimiento que pueda 
llevar a ello, de modo tal que si ese procedimiento se ha iniciado antes 
de los dos a os de la comunicaci n de la actuaci n primitiva, se hañ ó ó  
cumplido con la exigencia legal y el proceso puede y debe terminar, 
aunque en su conclusi n haya superado esos dos a os. ó ñ
 7.-  Que  esta  sentencia  de  la  Excma.  Corte  Suprema 
modifica el sentido del plazo mismo, contemplado en el art culo 53 deí  
la Ley 19.880, yendo m s all  de su anterior fallo del a o 2017, peroá á ñ  
en la misma l nea en cuanto aqu  interesa; esto es, que si la solicitudí í  
del  particular se present  dentro del  t rmino de dos a os,  no cabeó é ñ  
declarar que no pueda emitirse resoluci n de fondo so pretexto de queó  
luego de deducida la acci n se completen los dos a os tantas vecesó ñ  
aludidos.
 8.- Que si se analiza esta nueva sentencia, se comprende 
que la Corte Suprema abandona la distinci n entre nulidad solicitadaó  
por particular y nulidad de oficio (pues el ltimo fallo se refiere a unú  
caso de actuaci n de oficio), y se uniforma en cuanto a que el t rminoó é  
de  dos  a os  es  de caducidad,  pero  traslada el  punto a interpretar,ñ  
respecto del citado art culo 53 de la Ley 19.880: ya no se centra en elí  
plazo mismo, sino en qu  quiera decir que la autoridad cuente coné  
dicho  t rmino  para  anular  un  acto  administrativo;  es  decir,  ahoraé  
interesa saber si eso se refiere a expedir el acto final anulatorio, o si se 
refiere a iniciar el procedimiento administrativo que lleve a aquello, y 
el Tribunal Supremo se inclina por esta ltima posibilidad.  Aunque elú  
fallo que citamos no lo desarrolle, esta interpretaci n se puede sustentaró  
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en una arm nica ex gesis de los art culos 53, 54, 55 y 56 de la Leyó é í  
citada, porque se advierte de su conjunto que lo que se regula es un 
procedimiento  administrativo  (de  anulaci n),  lo  que  por  lo  dem só á  
concuerda  con  el  encabezado  de  toda  la  normativa,  que  refiere: 
“ESTABLECE  BASES  DE  LOS  PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS  QUE  RIGEN  LOS  ACTOS  DE  LOS 
ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO . Adem s” á  
de ello, tal interpretaci n se ajusta tambi n a lo preceptuado por losó é  
art culos í 4 , 7 , 8  y 14 de la misma Ley 19.880,° ° °  seg n se dir .  Porú á  
esta misma raz n, nuestra Corte Suprema, tanto en la citada sentenciaó  
del rol 4.179-2022 como en la del rol 76.261-2021, de fecha 17 de 
marzo de 2022, se refiere no a la anulaci n misma, sino al ejercicio deó  
la potestad invalidatoria, y en el primer fallo aludido especifica que esa 
facultad,  o  potestad,  se  ejerce  ya   iniciando  el  procedimiento 
(considerando cuarto). Por tanto, no cabe duda de que para el M ximoá  
Tribunal el plazo de caducidad de dos a os se establece no para dictarñ  
el  acto final  de invalidaci n, sino para iniciar el  procedimiento queó  
lleve  a  decidir  si  se  anula  o  no,  por  ilegal,  un  acto  de  la  propia 
Administraci n.ó
 9.-  Que,  de este  modo,  puede afirmarse que existe una 
posici n persistente de nuestra Corte Suprema zanjando el tema, enó  
cuanto a que la solicitud de anulaci n presentada por el particular eló –  
reclamante, en este caso- dentro de los dos a os de la notificaci n delñ ó  
acto  impugnado,  permite  y  obliga  a  la  Administraci n  a  tramitaró  
completamente el procedimiento iniciado, y a dictar la resoluci n deó  
fondo  final,  a n  si  entretanto  transcurren  m s  de  dos  a os.  Esaú á ñ  
posici n jurisprudencial, que primero se acot  a los casos de anulaci nó ó ó  
a petici n de parte, seg n dijimos, se ampli  luego a todos los casos, aló ú ó  
variar la fundamentaci n sobre la que se sostuvo la conclusi n, con loó ó  
cual, lejos de debilitarse, se reafirm  la posici n del reclamante. ó ó
 10.-  Que,  en  tales  circunstancias,  esta  Corte  adhiere  al 
parecer reiterado del  Tribunal Supremo, encargado precisamente de 
fijar la correcta interpretaci n de las normas legales, con lo que soloó  
cabe a adir que en la especie, precisamente porque no ha mediadoñ  
ninguna decisi n de fondo,  no puede afirmarse que el  reclamo deó  
ilegalidad sea improcedente sobre la base de que solo la invalidaci n esó  
reclamable, al tenor del art culo 53 inciso final de la Ley 19.880, comoí  
se alegara ante estrados; en la especie lo que hay es una negativa a 
pronunciarse sobre el fondo, dando por zanjado el tema por un asunto 
procesal:  estima  el  Alcalde  (y  antes  el  Director  de  Obras)  que  ha 
caducado  la  facultad  municipal  para  anular,  por  el  transcurso  del 
plazo.  Como  se  adelant  al  comenzar   estos  razonamientos,ó  
precisamente porque la Corte no puede ahora pronunciarse sobre la 
legalidad o ilegalidad del permiso de edificaci n, ni puede ordenar aló  
Municipio que lo anule, no estamos en la hip tesis de una negativa deó  
fondo  que  permita  siquiera  entrar  en  el  debate  acerca  de  si  una 
decisi n de rechazo de la nulidad, por estimarse ajustado a la legalidadó  
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el acto primitivo, es o no reclamable, y si, adem s, lo es por esta v a.á í  
Todo ello desviar a del objeto de este reclamoí ,  que se refiere a un 
problema formal previo. 
 11.- Que es preciso advertir, como lo adelantamos ya en el 
motivo  segundo,  que  el  Director  de  Obras,  en  su  resoluci n  Noó  
144/2020  se  ha  permitido  agregar  que  el  permiso  de  edificaci nó  
administrativamente impugnado no es ilegal. Pues bien, ese a adido esñ  
completamente  incompatible  con  su  posici n  de  estar  caducado  eló  
plazo para que la autoridad pueda resolver sobre la anulaci n de suó  
acto, pues el Director nos dice, primero, que no tiene competencia, que 
no tiene autoridad, que no tiene facultad para pronunciarse sobre la 
nulidad pedida,  y  luego que  la  nulidad no existe,  decir  lo  cual  es 
exactamente lo contrario de lo afirmado en cuanto a sus potestades: 
ahora  la  autoridad  parece  creer  que  s  tiene  atribuciones  paraí  
pronunciarse sobre el fondo. Desde luego eso es inaceptable; la cuesti nó  
jur dica sobre la que puede haber dudas, y que es la que tiene queí  
examinar esta Corte, se refiere nica y necesariamente a lo primero;ú  
esto  es,  a  si  la  Municipalidad  puede  o  no  resolver  el  fondo de  la 
petici n de anulaci n del permiso concedido en el a o 2017. Porqueó ó ñ  
decidido eso por la Administraci n, nada m s pod a ella misma decir.ó á í  
Todo pronunciamiento sobre el fondo, antes de que la Corte resuelva 
este reclamo, es necesariamente ilegal, por emanar de autoridad que ya 
declar  su falta de potestad para ello, y lo que acarrea es la inhabilidadó  
del funcionario para volver sobre el punto, en cumplimiento de este 
fallo. En efecto; solo una vez firme el fallo que dilucida este reclamo 
podr , en su caso, pronunciarse el Director de Obras sobre el fondo deá  
la solicitud del particular. Pero, claro est , no el mismo Director que yaá  
formul  indebidamente  (de  acuerdo  a  su  propio  parecer  sobre  loó  
formal), una opini n, sino quien legalmente lo subrogue, en resguardoó  
del principio de imparcialidad que debe respetar todo procedimiento 
administrativo.
 12.- Que, en consecuencia, esta Corte acoger  el reclamoá  
en  los  estrictos  t rminos  sugeridos  por  la  Sra.  Fiscal  Judicial,  cuyaé  
conclusi n  comparte,  aunque  b sicamente  por  los  argumentos  queó á  
entrega el fallo del Rol 4.179-2022 de nuestra Corte Suprema; esto es, 
porque el plazo de caducidad de dos a os lo entrega la ley para iniciarñ  
el  proceso  invalidatorio,  y  no  para  concluirlo,  pues  dicho  proceso 
queda inexorablemente sometido a los principios de inexcusabilidad, de 
actuaci n  de  oficio  y  al  principio  conclusivo,  contemplados  en  losó  
art culos  4 ,  7 ,  8  y 14 de la  Ley 19.880,  de modo que el  plazoí ° ° °  
general  de  duraci n  de  los  procedimientos  administrativos,ó  
contemplado en el art culo 27 de la misma normativa, no se estableceí  
contra  el  administrado  solicitante,  sino  como  exigencia  para  la 
Administraci n, de suerte tal que si sta no lo cumple podr  incurrir enó é á  
responsabilidad  administrativa,  pero  no  se  libera  de  su  deber  de 
responder al requerimiento del particular.   
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Y visto adem s lo informado por la Sra. Fiscal Judicial y lo dispuestoá  
por el art culo 151 de la Ley 16.695, se declara:í
   I.-  Que  se  rechazan las  objeciones  de  documentos 
formuladas por el tercero coadyuvante, en estos autos.
 II.-  Que  SE  ACOGE,  sin  costas,  el  reclamo  de 
ilegalidad  interpuesto  por  don  Gabriel  Alonso  Mu oz  Mu oz,  enñ ñ  
representaci n de la Corporaci n pro defensa del Patrimonio Hist ricoó ó ó  
y Cultural de Vi a del Mar, y de la Fundaci n Yarur Bascu nñ ó ñá , en 
contra del Decreto Alcaldicio N  2333 de fecha 02 de diciembre deº  
2020, dictado por el alcalde de la  I. Municipalidad de Conc nó  que 
rechaz  en  todas  sus  partes  el  reclamo  de  ilegalidad  municipaló  
interpuesto  en  contra  de  la  Resoluci n  N  144/2020  de  07  deó º  
septiembre de 2020 dictada por el Director de Obras Municipales del 
mismo municipio,  y  en consecuencia  se  deja  sin efecto  tanto aquel 
Decreto  Alcaldicio  como  la  Resoluci n  de  la  Direcci n  de  obrasó ó  
aludida, debiendo el funcionario no inhabilitado que ejerza el cargo de 
Director de Obras Municipales de Conc n, o quien lo subrogue en suó  
caso,   tramitar  hasta  su  conclusi n  la  solicitud  de  invalidaci nó ó  
presentada  por  el  reclamante  en  contra  del  permiso  de  edificaci nó  
aprobado  mediante  resoluci n  DOM  N  488/17,  de  la  mismaó º  
autoridad, que autoriz  a RECONSA S.A. a ejecutar el proyecto calleó “  
Cornisa ,  hasta  concluir  ese  procedimiento  oportunamente  iniciado,”  
con  la  resoluci n  final  y  de  fondo,  que  en  derecho  se  estimeó  
corresponder.
 Acordada la segunda decisi n con el voto en contra deló  
Ministro Sr. Ra l Mera Mu oz, quien fue de opini n de rechazar esteú ñ ó  
reclamo de ilegalidad, y ello en virtud de los siguientes argumentos:
 Primero: Que este disidente comparte la tesis doctrinal y 
jurisprudencia, seg n la cual el plazo del art culo 53 de la Ley 19-880ú í  
es  de caducidad,  y no de prescripci n.  Comparte,  tambi n,  la  tesisó é  
seg n la cual el  art culo 53 citado no distingue, para determinar elú í  
plazo aludido, seg n que la anulaci n sea solicitada por terceros o seaú ó  
decretada de oficio, de suerte tal que al int rprete no le cabe distinguir.é  
Por lo dem s, si lo hiciera, transformar a inmediatamente el t rmino ená í é  
uno de prescripci n, porque la solicitud del particular lo interrumpir a,ó í  
salvo que se siga el parecer adoptado por la mayor a, seg n el cual elí ú  
t rmino no se concede para anular propiamente, sino para iniciar elé  
procedimiento.  Por  cierto,  este  ministro  tambi n  comparte  que  elé  
Director de Obras incurri  en ilegalidad al emitir un parecer de fondo,ó  
pese a haber dictaminado que carec a de facultades para ello, pero eseí  
vicio  carece  de  consecuencias  si  se  comparte  que,  en  efecto,  la 
autoridad municipal ya no pod a anular el permiso de edificaci n, porí ó  
haberse excedido el plazo de caducidad fijado por la ley para ejercer 
esa potestad. 
 Segundo: Que en cuanto a esto ltimo, para el ministroú  
que disiente, el tenor literal del art culo 53 en examen es categ rico ení ó  
cuanto a que el t rmino se concede para anular, no para iniciar uné  
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proceso destinado a, eventualmente, anular. As , la disposici n dice queí ó  
la  autoridad:  “podr invalidar  los  actos  contrarios  a  derecho,á… … 
siempre  que  lo  haga  dentro  de  los  dos  a os  contados  desde  lañ  
notificaci n o publicaci n del acto.  ó ó ”
 Tercero: Que lo anterior tiene sentido en tanto se trata de 
una facultad extraordinaria, que inclusive ha sido resistida por alguna 
doctrina,  de  modo  que  extender  sin  medida  fija  tal  atribuci n,ó  
bastando que se inicie el  proceso en el  plazo de dos a os desde lañ  
dictaci n del acto, resulta peligroso para la seguridad jur dica, m ximeó í á  
desde  que  no  debemos  olvidar  que  el  art culo  53  regula  tanto  laí  
anulaci n a solicitud de parte como la anulaci n de oficio, caso esteó ó  
ltimo a n m s delicado, pero que no puede escindirse de la situaci nú ú á ó  

que se genera cuando se procede a petici n de parte, como ya se dijo.ó  
Cierto es que el particular solicitante puede verse perjudicado, en sede 
administrativa,  por la desidia o la desobediencia de la autoridad a los 
mandatos de celeridad que le impone la ley, y puede verse adem sá  
perjudicado incluso sin ese mal proceder de la Administraci n, si daó  
inicio al procedimiento demasiado cerca del fin del plazo de caducidad 
analizado,  pero  todo  eso  se  salva  con  la  acci n  jurisdiccional  deó  
nulidad de derecho p blico, largamente asentada ya en nuestro pa s yú í  
respecto de la cual, como sabemos, se ha fallado que carece de plazo 
de prescripci n. ó
 Reg strese, comun quese, notif quese y arch vese.í í í í
  N  ° Contencioso Administrativo-1-2021.
 Redacci n del Ministro Sr. Ra l Mera Mu oz.ó ú ñ
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En Valpara soí , veinte  de junio de dos mil veintitr sé , se notific  por eló  

estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Raul

Eduardo Mera M., Alvaro Rodrigo Carrasco L., Teresa Carolina Figueroa C. Valparaiso, veinte de junio de dos mil

veintitrés.

En Valparaiso, a veinte de junio de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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